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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Don Francisco José.López de Solé. ha. solicitado la rehabili
tación del titulo de Marqués. del :ftisco, y, en cumplimiento
de lo dispusstoen el &rtículo 4,<1 del Decretod~.4 de junío
de 1948 y Decreto de 1 de junio de 1962. :se . señala el. plazo
de tres meses, a partir de la:PUblícaci(¡n' de este -edicto, para
que puedd-n solicitar Jo conveniente Jos que se consideren con
derecho al referido título,

Madrid, 26 dé febrero de 1974;.;,.;..El Süh1iflcre.tario, J()sé del
Campo L1arena<

COLOMA GALLEGOS

(;_múrai SUbS(Cl·;~tar¡o de este Ministerio.Excmo. S1'

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la ~entGncia de la Sala
Segun'1a de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha
25 de enero de 1974, en el recurso contencío80
administrativo interpuesto por don Juan Sáncitez
Fraile)' - otros.

Excmo. Sr.: En el recurso cor.tencioso-administrativo seguido
ante la Sala '38gundade .10 Contencioso"Administrativo de la
Audit.'Ilc;a Territorial de Madrid, entre partes, de una. como
dem&.ndantes, donjuan Sánchez Fraile, _don Francisco León
Mariinez, dan Manuel Trillo Vá-zquez, d-on José Valenciano Ca
bréra, don TomúsBarbul0 Sastre, don Ramón Lozano Amaya
y don Bernardo Pérez Pérez, repi~esentados por el Procurador
señor Rueda Bautista, y de otra. como demandada, la Admi
nistración Pllblica. representada y defendida -por el Abogado
del Estado, contra Resoluciones de la DireCCIón General de
Reclutamiento y Pi.:rsonal del Ministerio del Ejército de fechas
8 y 10 de junio. 7 dé julio V 16 de agosto -de 1972, sobre
reconocimiento de d!:lterminado tiempo de servicios, se ha dic
tado sen.toncia con fecha 25 de enero de 1974, cuya parte dis
positiva es como sigue:
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[:'CH:;), Sr C·<~ncral SuusecrelaI'ic de este rv!inisiecio.

COLOMA GALLEGOS

«Füllamo-'>; Que desestimando los recursos acumulados inter
puestos por don Ji.ian San-chez fraile, don Francisco León Maf"~

tínez. dOll Mahuei Trillo Vazquez, don Josó Valenciano Cabrera,
don Tomás Barbuio Sastre, don Ramón Lozano Amaya y
don Bernardo Pérez Pétez, contra la Orden circular de 21 de
marzo de 1972, en la q lIe fueron ascendidos a Tenientes de.
la Escala Auxiliar del E¡ércit.o de Tierra con antigüedad de
dicho día, y las desestimatoriasde los recursos de reposición,
debemos declarar y deClaramos no haber lugar al mismo, por
estar ajustados a qerecho yal ordenamiento juridico aquéllos;
sínhacer esr;ecial ni expresa condena de costas.

Asípor esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
r fírman:lOs_"

En su vj''1.\Jd, oste Mínbtcrlo, de conformidad con lo &sU;
bJ2ci;Jo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admit:í'¡tmt>nl de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Qlle
bC (,l:JHl'la 611 sus propios -términos la exprGsa¿Ja. sent.encj.~t.

Lo que dip-o a V f: para'lll c(¡nocimit~r.to y demás .efecto~.
Dios guarde n V E. I1h'chos núos,
~'iludY-¡d, 28 de renrero dé 1974.

En su virtud, este Ministerio, de confonoidad -con lo esta
blbcido en la Ley regnlador't\. de la Jurisdiccíón ContenUoso
AdruillistNüi ...a de 27 de diciembre de 1956, ha dióipuesto que
se {.umplu en sus propio;:; térmjnos 'la expresada sentencia,

Lo que digo a V, E.. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, K mud.:osai'Jos.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Subsecretaria pOr la que se
anuncia: haber sid-osoUcitada .por don Fri;¿;lcisco
José López de Solé- la rehabilitación del título de
Marqués del Risco,

ORDEN de 28 . de febrero· de, lfJ74 por la que se
dispone el c!,miplimúmto.dBlasentencía de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la A_Ul:Uencm
Territorial de La Coruña dictridacon fecha 30 ,le
enero de 1974, en el recursocdntencioso-adminis
trat.ivo interpuesto par don Ernilto P:aratchd GÓmez.

MINISTERIO

RESOLUC¡ON de la Subseeretarta por la que se
anuncia haber sido solicitada por doiia Mercedes
de Sentmenat y Fóbrega la- subrogación "en el ex
pediente ele rehabilitación· del título de Príilcipe
de Piedrapercia, con la dignidad de MarQués, y
en el de Marqués de Barrafranca~ tln sldtítución
de su fallecido padre, don Ramón de Sentmenat
y de Mercader.

Habiendo fallecido don Ramón de Sentmenat y de Mercader,
solicitante de la.rehabUitación del titulo de Príncipe de Picdra-
percia, con la dignidad de Marqués y Marqués de Barraftancu,
e int.eresada por su hija doña Mercedes de Sentmenat y Fábrega
la. subrogación en dichoexpedíente, se haGa. pública la anterior
pfJtícíón, a fin de que, dentro dsl .. ¡¡lazo dequinCf: dias. puedan
interesar los posibles herederosdeJ solicitante fallecido 10 qüe
estimen conveniente. respecto a la.· subrogaCión. que se anuncja,
de conformidad con lo dispuesto en el artícV:l:026 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en reJación con el párrafo bJ
del artículo 23 de la ¡pisma, norma legal

Madrid, 26 de febrero de 1974.--,El> Subsecretario. José riel
Campo LIarena.
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Excmo Sr,; En el recurso contencioso-administrativo seguido
finte la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Terdtorial de La Coruña, entra partes, como demandante,
don ~mi~io Paratcha Gómez, Brigada Músico, quien postula
p<:n' ~I mIsmo,_ y de otra, como demandada, la .Administración
PublIca, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de la' ,Dirección' General' de Reclutamiento
y Personal del Ministerio del Ej"érCito de 27' de septleombre
de lfr12, denegatoria de. petición de ascenso al empleo de Te
niente honorífico, S8 ha dictado sentencía con fecha :JO de enero
de 1974, cuya parte dispositiva' es como sig.ue,

.,."Fallamos: Que debemos deClarar y declaramos la inlJdm¡Si-!
bllldad del presente recurSo contencioso·administrativo, int.er
puesto por don' Emilio Paratcha Gómezcontra Resolución do
i<~ Dirección General de Reclutamiento y Persona} del Ministerlo I
del E]I'!rcito de 27 de septiembre de 1972; todo ello sin e~pr€'~a
condena de costas.

Asi lo pronunciamos, mandamos y finnamos._

MINISTERIO DE HACIENDA

anDEN d~ 1 de marzo de W74 súlJre autorizacio·
nes para hl Teprvi.ucciót¡ de sellos de Corrcr¡ es
panales con lo. s debidas garantías .

limo. Sr.: La emisión do seBos de Correo se encucntn am
PUl'iHla para evitar el": teda moml";nto su fulsificacíón o nopro
dúccic.p(ó's qua pueoen inducir a error.

La propa.gi:mda comercial, ávida d.e estimular el interés in
faJllij prinCipnlmonlD interesa?n bcasiones autorizaciones para
lIeval' '1 i~abo la roproducci6n sobre diversas materias y tamn
iíos de [mi selios del Corroo esparloL


